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H oy ya nadie puede negar la realidad,
las ETT’s se han convertido en el pa-
radigma de la contratación tempo-

ral justificada y son las que aportan más ga-
rantías en su gestión. El modelo de ETT que
opera actualmente, no es el que se reguló
en el año 1994, se ha creado gracias al con-
senso de las propias empresas y de los sin-
dicatos del sector y, por lo tanto, es un ope-
rador adaptado a las necesidades del mercado
laboral, cuya contribución positiva al empleo
de calidad ya es reconocida por todos. 

Por ello queremos que se aproveche lo que en-
tre todos hemos construido para trasladar la
calidad, las garantías, la eficiencia y la profe-
sionalidad que han demostrado las ETT’s, al
resto de actividades y sectores del mercado la-
boral. En definitiva, queremos ser más útiles.

La reforma laboral sólo supone un primer pa-
so hacia la segunda gran transformación de
las ETT’s en España: las Agencias de Empleo.
Como hasta ahora, deseamos seguir traba-
jando junto con los sindicatos para afrontar
esta nueva y apasionante etapa, en la que
esperamos que las ETT’s puedan hacer todo
aquello para lo que están capacitadas y se
conviertan definitivamente en gestores glo-
bales de Recursos Humanos.

LLAASS AAGGEENNCCIIAASS DDEE EEMMPPLLEEOO

España no puede quedarse atrás en la evo-
lución que las ETT´s ya están experimentan-
do en Europa. De hecho, nuestro país, jun-
to con Grecia y Luxemburgo, es uno de los
pocos estados miembros de la Unión Euro-
pea que aún limita estas empresas a la me-
ra cesión de trabajadores temporales. 

La transformación de ETT’s en Agencias Glo-
bales de Empleo ya se ha adoptado en la ma-
yoría de los países del entorno europeo. Aus-
tria (2002), Italia (2003) y Francia (2005) son
los tres últimos países que decidieron hacerlo.

La segunda gran transformación de las ETTs

Eliminar barreras, limitaciones y penalizaciones injustificadas son los requisitos imprescindibles para conse-
guir que las Empresas de Trabajo Temporal asuman mayores responsabilidades en el mercado laboral e in-
centivar así su colaboración voluntaria con los Servicios Públicos de Empleo que lo demanden. En definitiva,
crear más y mejor empleo acercándose a los modelos europeos que han demostrado que la evolución de las
ETTs hacia agencias de empleo normalizan el mercado y reducen la temporalidad.
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Esta evolución consiste simplemente en poder
utilizar todos nuestros recursos de una forma
más eficiente en el mercado laboral, pudien-
do gestionar no sólo contratos temporales si-
no también contratos indefinidos, hacer se-
lección, consultoría, etc. Es decir, se trata de
–siempre con el principio de gratuidad para el
trabajador- poder ser más útiles con los im-
portantes recursos que ya disponemos. 

Esto nos permitiría, por un lado, asesorar a
las empresas sobre sus necesidades reales de
Recursos Humanos y ayudarles a diseñar una
gestión más eficiente de sus plantillas. Por
otro, podríamos realizar un seguimiento de
la trayectoria laboral del trabajador, garan-
tizando su permanencia en el mercado la-
boral y gestionando su carrera en función de
sus expectativas y necesidades, e incluso co-
laborar con los servicios públicos de empleo
que lo soliciten.

En este sentido, no se está planteando ni se
planteará, en ningún caso, la privatización
de los servicios públicos de empleo, sino la
colaboración entre entidades públicas y pri-
vadas que comparten un mismo objetivo,
crear más y mejor empleo. Esto permitiría a
los servicios públicos centrarse en la cooor-
dinación y diseño de su actividad y poder re-
currir a otros operadores para ayudarles en
su ejecución. 

En Francia, por ejemplo, el actual marco re-
gulatorio ya permite a las ETT’s ofrecer tan-
to contratos temporales como indefinidos.
También posibilita a los servicios públicos de
empleo recurrir a estos operadores para la
colocación (indefinida o temporal) y recolo-
cación de desempleados. Ambos servicios se
financian por los propios servicios públicos y
son siempre gratuitos para el trabajador.

Desde que en este país, se aprobó la Ley de
Cohesión Social, en enero de 2005, son nu-
merosas las ETT’s que han querido asumir
estas nuevas responsabilidades y operan ac-
tualmente como Agencias de Empleo.

Los resultados son muy positivos y demues-
tran que el modelo funciona. Sólo durante
los últimos tres meses de 2005, estas em-
presas realizaron 8.500 colocaciones con
contrato indefinido, y en el primer trimestre
de 2006, esta cifra ya se ha visto incremen-
tada en un 25 por ciento.

El sector de ETT’s en España también es el
más limitado del entorno europeo, en cuan-
to a sectores de actividad. A diferencia del
resto de países, no puede ejercer su activi-
dad en sectores de riesgo ni tampoco en las
Administraciones Públicas. En este último ca-
so, nuestro sector aspira a poder gestionar
los servicios que la Administración contrata
a otras empresas. Es decir, en ningún caso,
nuestra entrada en el sector público debería
relacionarse con el personal funcionario. 

EEll  mmooddeelloo  ddee  EETTTT  qquuee  ooppeerraa  aaccttuuaallmmeennttee  ssee  hhaa  ccrreeaaddoo

ggrraacciiaass  aall  ccoonnsseennssoo  ddee  llaass  pprrooppiiaass  eemmpprreessaass  yy  ssiinnddiiccaattooss

ddeell  sseeccttoorr  yy  eess  uunn  ooppeerraaddoorr  ccuuyyaa  ccoonnttrriibbuucciióónn  ppoossiittiivvaa

aall  eemmpplleeoo  ddee  ccaalliiddaadd  yyaa  eess  rreeccoonnoocciiddaa  ppoorr  ttooddooss

Francisco Aranda: “Desde que se aprobó la ley de Cohesión Social en 2005, son numerosas
las ETT que han querido asumir nuevas responsabilidades”
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Eliminar las barreras, limitaciones y penali-
zaciones injustificadas que aún padecen las
ETT’s en España, permitir que puedan asu-
mir más responsabilidades en el mercado la-
boral; y, que se promueva su colaboración
voluntaria con los Servicios Públicos de Em-
pleo que lo demanden, son medidas que
contribuirían directamente a la creación de
más y mejor empleo, y nos acercarían al mo-
delo europeo.

Desde la Unión Europea todas las líneas de
avance van en este sentido y la propia Co-
misión, mediante el informe del Comisario
Joaquín Almunia y el informe KOK, han re-
comendado al Gobierno español aumentar
el campo de acción de nuestras compañías,
como uno de los mecanismos para mejorar
nuestro mercado laboral y alcanzar los ob-
jetivos de la Estrategia de Lisboa para el 2010.
Recomendación que, de hecho, se encuen-
tra reflejada en el Plan Nacional de Reforma
presentado por el gobierno español, como
medida para reducir la temporalidad:

“Los Servicios Públicos de Empleo deben ope-
rar en concurrencia con otros agentes en ré-
gimen de competencia (...)”

“Medidas destinadas a reducir la temporali-
dad: La revisión del marco jurídico-laboral de
las empresas de trabajo temporal (ETT).”

El propio Ministro de Trabajo, ha respalda-
do públicamente el papel jugado por las 
ETT’s en el mercado laboral, en la misma lí-
nea de lo que ya recomendaba el Informe

del Comité de Expertos para el Diálogo So-
cial previo a la reforma laboral: 

“…Antes al contrario, la experiencia avala
la atribución de un nuevo papel a las mis-
mas en la gestión del empleo y en la provi-
sión al mercado de una temporalidad de ma-
yor calidad, para lo cual el marco normativo
regulador de la actividad de las ETT´S (limi-
tación de su objeto, imposición de sobre-
costes, prohibición de su utilización en de-
terminados sectores, exclusión de su
contratación con la Administración Pública)
debería ser coherente con ese nuevo papel”

La experiencia europea, así como el respal-
do público de expertos independientes, Go-
bierno y agentes sociales, nos lleva a plan-
tearnos la entrada en vigor de la reforma
laboral, como el inicio de un proceso que de-
be generar medidas más ambiciosas. 

Para ello, ya hemos manifestado al Gobier-
no y sindicatos que estamos dispuestos a
construir conjuntamente el marco de des-
arrollo de estas propuestas. Ellos nos han
acompañado en la primera fase del sector,
ahora les solicitamos formalmente que lo si-
gan haciendo.

Estamos a las puertas de una nueva etapa
en la gestión de las ETT’s en España y, lo que
es más importante, nos encontramos per-
fectamente preparados para afrontarla.

LLAA PPRRIIMMEERRAA TTRRAANNSSFFOORRMMAACCIIÓÓNN::
UUNN OOPPEERRAADDOORR AA MMEEDDIIDDAA

La situación de las ETT’s, desde su regula-
ción en España en el año 1994 hasta ahora,
ha evolucionado sustancialmente y hoy es
un sector cuya presencia se encuentra nota-
blemente consolidada. El modelo de ETT que
opera actualmente en España, es fruto del
trabajo conjunto entre sindicatos (CCOO y
UGT), empresas del sector y gobiernos.

Entre todos hemos construido un operador
a medida de las necesidades de nuestro mer-
cado laboral: flexibilidad para las empresas,
seguridad para el trabajador y  transparen-
cia para la Administración.

Desde el sector sólo pedimos que no se pier-
da la oportunidad de aprovechar todo el po-
tencial del operador que se ha creado con-
juntamente.

GRÁFICO 1 > EVOLUCIÓN Nº ETTS Y Nº CPDS

FUENTE > Agett, 2006.
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NNuueessttrroo  ppaaííss,,  jjuunnttoo  ccoonn  GGrreecciiaa  yy  LLuuxxeemmbbuurrggoo,,  eess

uunnoo  ddee  llooss  ppooccooss  eessttaaddooss  mmiieemmbbrrooss  ddee  llaa  UUnniióónn  EEuurrooppeeaa

qquuee  aaúúnn  lliimmiittaa  aa  llaass  EETTTTss  aa  llaa  mmeerraa  cceessiióónn  ddee  ttrraabbaajjaaddoorreess

tteemmppoorraalleess  
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Las ETT’s fueron implantadas por el Gobier-
no hace doce años, en medio de una crisis
económica y de empleo, y con un modelo
que no encajaba en nuestra realidad socio-
laboral. Todo ello motivó que su nacimien-
to no fuera bien recibido en determinados
ámbitos. 

La conflictividad generada, llevó al sector a
centrar todos sus esfuerzos en la negocia-
ción colectiva con los sindicatos para nor-
malizar la situación, adaptándola a nuestra
realidad cultural. 

La evolución del sector experimentó ya un
cambio profundo en el año 1999 cuando se
logró la equiparación salarial. Desde enton-
ces, un trabajador de ETT cobra exactamen-
te lo mismo que un trabajador de la planti-
lla de la empresa usuaria. 

“...el progresivo perfeccionamiento de las ga-
rantías legales impuestas a las ETT’s permite
afirmar que la seguridad de las condiciones
de trabajo de los trabajadores en misión hoy
en día  es superior comparativamente a la de
los temporales contratados por las empresas.
En particular, la regla de la paridad salarial
introducida a finales de los años noventa ha
propiciado un saneamiento del mercado de
las ETT’s... ” Informe de la Comisión de Ex-
pertos para el Diálogo Social.

Desde dicha regulación, la normativa de su
funcionamiento ha experimentado impor-
tantes cambios que han ido en la línea de
mejorar las condiciones de trabajo de los tra-
bajadores puestos a disposición.

Persistió, sin embargo, la percepción erró-
nea de que las ETT’s eran las responsables

de gran parte de los males que afectaban al
mercado laboral. Lo que, sobre el plano le-
gal,  propició que se limitase la actividad de
estas empresas para reducir sus efectos en
el mercado laboral y motivó la imposición de
numerosos requisitos para poder ejercer su
actividad.

Autorizaciones, avales financieros, equipa-
ración salarial, comunicación mensual del
computo de contratos, obligatoriedad de for-
mación del trabajador, normativa específica
en prevención de riesgos laborales, etc.

Dichos requisitos provocaron que sólo aque-
llas empresas capaces de cumplirlos sobre-
viviesen. En el año 1999, el número de ET-
T’s desciende de forma importante, pero la
actividad de contratación se mantiene. El sec-
tor se profesionaliza y las garantías impues-
tas se traducen en valor añadido. 

Lo que algunos interpretaron como penali-
zaciones para el sector, hoy se han conver-
tido en nuestra bandera de garantismo y en
una gran ventaja competitiva respecto a otras
fórmulas.

RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO

Han hecho falta doce años para rendirse a
la evidencia. Hoy en día, se ha demostrado
empíricamente la inexistente relación entre
las ETTs y el crecimiento de la temporalidad
en el mercado laboral. De hecho, desde su
regulación estas tasas no se han visto incre-
mentadas en los sectores en los que se las
permite intermediar. 

El propio Informe del Comité de Expertos
previo a la reforma laboral, constataba este
hecho: 

“...Por lo que afecta a su incidencia en la
contratación temporal, las ETT’s no parece
que hayan influido en las actuales tasas de
temporalidad en el mercado de trabajo...”.  

CUADRO 1 > TEMPORALIDAD Y PENETRACIÓN LABORAL DE LAS ETT’S

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

T. Temporalidad 34,8 33,8 33,4 33 32,9 32,2 32,2 31,8 31,8 32,5 33,3

T. Penetración ETT’s 5,4 9,8 13,9 16,9 16,6 15,9 14,9 14,3 14,9 14,8 14,7

FUENTE > Agett, 2006.

LLaa  CCoommiissiióónn  EEuurrooppeeaa,,  mmeeddiiaannttee  eell  iinnffoorrmmee  ddeell  CCoommiissaarriioo

JJooaaqquuíínn  AAllmmuunniiaa  yy  eell  iinnffoorrmmee  KKOOKK,,  rreeccoommiieennddaann  aall  GGoobbiieerrnnoo

aauummeennttaarr  eell  ccaammppoo  ddee  aacccciióónn  ddee  llaass  EETTTT  ppaarraa  aallccaannzzaarr

llooss  oobbjjeettiivvooss  ddee  llaa  EEssttrraatteeggiiaa  ddee  LLiissbbooaa  ddee  22001100
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“...Si bien el grueso de la contratación pro-
porcionada por las ETT’s lo es de carácter
temporal, lo es en todo caso de una tempo-
ralidad sometida al principio de causalidad,
probablemente con presencia de temporali-
dad inadecuada bastante más reducida que
la existente cuando las empresas contratan
directamente de forma temporal...” 

Las ETT’s no sólo no generan temporalidad,
sino que son un elemento regulador y nor-
malizador de aquella que es injustificada. En
primer lugar, porque de todos los contratos
temporales firmados en España, las ETT’s só-
lo gestionan el 14,7 por ciento del total de
contratos temporales.

Por lo tanto, es lógico que sea la masa de
“otros” contratos temporales (el 85,3 por
ciento del total) cuyo peso es mucho mayor,
la que condiciona y determina la tendencia
de la temporalidad, mientras que los con-
tratos registrados por ETT’s (el 14,7 por cien-
to) evolucionan a otros ritmos y representan
otras cantidades (574.861 durante el primer
trimestre 2006, respecto a 3.898.157). 

En este mismo sentido se definen los datos
cuando estudiamos las comunidades autóno-
mas o los sectores de actividad. Las CCAA (ej.
Madrid y Cataluña) y sectores (ej. Servicios e
Industria) de actividad que presentan meno-
res tasas de temporalidad son las que regis-
tran mayores índices de penetración de las ET-
T’s (contratos ETT’s/contratos temporales). 

Asimismo, el efecto normalizador de las ET-
T’s se explica, también, por una razón pura-
mente económica: nadie paga más por lo
que puede hacer de forma directa si no es
porque lo necesita realmente. Las ETT’s só-
lo gestionan las necesidades temporales re-
ales que genera el tejido empresarial dentro
de los supuestos establecidos legalmente y
con las máximas garantías. Por lo tanto, las
ETT’s no invaden la contratación indefinida,
porque no es nuestro mercado natural. Por
ello, potenciar a las ETT’s es parte de la so-
lución a la excesiva tasa de temporalidad que
padece nuestro país, y esto parece haber ca-
lado definitivamente.

En este sentido, la reforma laboral recono-
ce con medidas concretas la contribución po-
sitiva de estas empresas al mercado laboral.
En la búsqueda de una mayor transparencia
en la contratación temporal, se considera a

las ETT’s como el operador idóneo para ca-
nalizar la temporalidad justificada de las em-
presas y se valora su gestión. Son el mode-
lo garantista y regulado de gestión de la
temporalidad que se intenta potenciar.

VVEECCTTOORREESS DDEE LLAA CCUULLTTUURRAA PPRREEVVEENNTTIIVVAA

Hay más de una razón para poder afirmar que
las ETT’s se han convertido en vectores de la
cultura preventiva. La primera, y más impor-
tante, es que la siniestralidad de los trabaja-
dores en misión es inferior a la del trabajador
temporal ordinario. Hecho que confirmaba el
propio Comité de Expertos en su Informe:

“Estudios recientes muestran que los índices
de siniestralidad laboral correspondientes a
los trabajadores temporales “ordinarios” son
notablemente superiores a los de los traba-
jadores puestos en misión. La existencia de
una normativa específica sobre tan trascen-
dental aspecto, así como la dotación presu-
puestaria que por imperativo legal y con-
vencional, han de destinar a la formación,
deberían contribuir a erradicar la percepción
social negativa de las ETT”.

La segunda razón, es que el sector de las ET-
T’s es el único que, por ley, (14/1994) desti-
na un 1 por ciento, más el 0,25 por ciento
adicional por Convenio Colectivo, de su ma-
sa salarial a la formación de los trabajadores

CUADRO 2 > I TRIMESTRE 2006 (EN MILES)

TOTAL CONTRATACION TEMPORAL

3.898,2

ETTs Resto Temporales
574,9 3.323,3

Representa el 14,7% Representa el 85,3%

FUENTE > Agett, 2006.

GRÁFICO 1 > T. TEMPORALIDAD VS T. PENETRACIÓN

FUENTE > Agett, 2006.
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para su puesta a disposición y que gran par-
te de esta inversión se destina a la formación
en prevención de riesgos laborales. Sólo las
seis empresas de AGETT, invierten cerca de
20 millones de euros al año en formación. De
esta cifra aproximadamente el 80% se desti-
na a prevención de riesgos laborales. Precisa-
mente esta cantidad es la misma que invier-
te la Fundación Nacional  de Prevención de
Riesgos Laborales y la mitad de lo que invier-
te la Fundación Laboral de la Construcción.

Además, las ETT’s cuentan con un marco re-
gulatorio en PRL específico que, entre otras
cosas, permite la cesión de trabajadores só-
lo, y exclusivamente, en empresas que ten-
gan elaborado su plan de evaluación de ries-
gos laborales. Por lo que cuando éstas no
cuentan con él, las ETT’s les ayudan a ela-
borarlo para así poder ejercer su legítima ac-
tividad empresarial.

No existen argumentos de carácter técnico
para seguir manteniendo la exclusión de las
ETT’s en sectores calificados de riesgo, aten-
diendo a criterios de seguridad de los traba-
jadores. Por lo tanto, resulta conveniente plan-
tear un cambio normativo que suprima la
actual  exclusión de estas empresas de cier-
tos sectores que aún se produce en España.
Dejemos que las ETT’s sean una opción más
en aquellos sectores que buscan una forma
“segura” de contratar personas, y fijemos en-
tre todos una serie de criterios de actuación.

LLAA LLAABBOORR SSOOCCIIAALL

En sólo tres años, la contratación de muje-
res a través de ETT’s se ha visto incrementa-
da en casi un 50 por ciento, y la de mayores
de 45 años, un 61 por ciento; tendencias
que ya podemos anunciar que se ratifican
en este año. Además, el 42 por ciento de los
trabajadores que accedieron a un empleo en
2005, a través de ETT’s, fueron jóvenes. Por
lo tanto, de nuevo queda probado que las
ETTs son un puente hacia el empleo de cali-
dad para jóvenes, mujeres y mayores de 45
años que necesitan un mecanismo garantis-
ta de empleabilidad que les integre en el
mundo laboral.

Hasta el momento estas empresas sólo pue-
den gestionar contratos temporales dentro
del mercado laboral en España, pero sólo ha-
ciendo eso, las ETT’s han demostrado que

son una puerta con las máximas garantías

de acceso al mercado laboral, que aumen-

tan las posibilidades de salir del desempleo,

que ejercen de puente hacia el empleo es-

table y que, además, los trabajadores están

satisfechos con su labor. Y esto no sólo lo

decimos nosotros. 

El estudio “ETT’s y salida del desempleo”, lle-

vado a cabo recientemente por el doctor Fer-

nando Muñoz Bullón, profesor de la Universi-

dad Carlos III de Madrid, demostraba que las

ETT’s influyen de manera positiva, tanto di-

recta como indirectamente, sobre la probabi-

lidad de salida del desempleo y también sobre

la permanencia en el mercado de trabajo.

El estudio “ETT’s y trayectoria laboral”, ela-

borado por el doctor Miguel Ángel Malo,

profesor de la Universidad de Salamanca po-

nía en evidencia el efecto positivo de las ET-

T’s sobre la estabilización de la carrera pro-

fesional. Por lo tanto, las ETT’s son un puente

real hacia el empleo indefinido. 

Según el Centro de Predicción Económica de

la Universidad Autónoma de Madrid (CE-

PREDE), el 30 por ciento de los trabajadores

que las ETT’s ponen a disposición, terminan

formalizando un contrato estable con la em-

presa usuaria en su primer año de relación

contractual. 

El estudio de la Universidad Rey Juan Carlos

de Madrid, titulado “análisis de la satisfac-

ción de los trabajadores contratados a tra-

vés de ETT’s”, concluía que no sólo la prin-

cipal razón por la que los trabajadores acuden

a una ETT es para obtener un empleo esta-

ble, sino que el 77 por ciento de los traba-

jadores están satisfechos con la gestión de

estos operadores. 

La apertura a otras actividades y sectores a

las ETT’s supondría una mejora en el fun-

cionamiento del mercado laboral del que to-

dos saldríamos beneficiados, puesto que más

personas y organizaciones podrían aprove-

char las ventajas y garantías que ofrecen las

aún llamadas en España, ETT’s. �
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